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EL REDACTOR GEJVERAL, 

Cad¿% micrcoles 23 de setiembre de 1812. 

ORDEN DE LA PLAÍZA. = Gefe de dia : El teniente coronel Don Frnncisco Xavier Cum-
pana, comandante del 1." batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la ¿"uanii-
cioa. Ronda; Milicias. Teatros Cazadoresi 

I M P R E S O S . 

Gareta de la Regencia del 9,% — Él general 
M[(Mi(lizabal reiuite al gobierno desde Bilbao cOh 
(echa del 19 de agosto dos partes del coronel 
Loaga . Eli el 1. ® le participa que estando el 
2 sobre Cubo estrechíiiulo á la giiiirnicion pa
ra que se rindiese^ llegaron 3300 infantes y 400 
caballos enemiijos al mando del general Ddr-
qiiier , por cuyo motivo se situó ventajosaincn-
tc entre Bibriescay PYlonasterio sobre lüuis alturasj 
4 esperar al enemigo ^ con cuyas guerrillas tra-
br^roa ¡as suyas el 2 y 3 acciones , en que 
tuvieron las enemigas 6 3 soldados y uri uncial 
muertos , con muchos heridos; y por su parto 
solo hubo 10 níuertos , 10 heridos y 18 prisio-
ros ó extraviados. L a columna enemiga retro
cedió á Vitoria; y Lbnga atacó la guarnición 
de Monasterio^ que después de tener dos muer
tos y un herido abandonó el inerte , reducido 
ya á cenizas; £1 5 atacó Uncí partida suya á 
la retnguanliíi de líiül división de 6 9 hombres 
y 200 caballos que salió de jSúrgos j causiiu-
dolíl la pérdida dé 2Í lanceros y muchos efec
tos : y él 6 la atacó Longa con toílas sus tro-
plis entre Cubo y Pancorbo coa tanto denue
do que hubieron de refugiarse á la fortaleza de 
Pancorbo , en donde se encerraron , dexaudo 
nías de 700 entre muertos heridos y prisione
ros con algunos caballos y muchas acémilas, con 
el sacrificio [jrtr su parte de 34 muertos y 50 
heridos. (R. ants.) Eu el 2. ® da parte de que d i 
rigiéndose el 13 contra Cubo, le abandonó el ene
migo aquella noche, huyendo á Pancorbo, y de
sando víveres, ropas, papeles y municiones. Des
pués de incendiados los dos fuertes, atacó él 
niisnrto 13 un sub;llterno á 500 hombres y 40 
caballos que escoltabm un correo , persiguién
dolos coa bastante péfilida , hasta que se réu-
nierou con la divisioii del gcMeral Soulier, (jué 
salió de Miranda eii su socorro; y sorprelien-
dió Loug.t coií lodo su cuerpo él dia 15 en 
Altabie í 900 iafantes y 120 caballos que Sa
lieron á robir de P.tucorb») ; siendo el Resulta
do de áirib is accione» más d.- 500 hombres ene-
inigos de périlidu—Los principales efectos halla
dos en uní p i r t e d e l a linea enemigí frente á C ' i - . 
Uiz,suu : 161 caáuiícs de bruiicei 57 de liiurro ; 5S 

óbusps y morteros, inclusos 2 óbúséscatlohes; nn 
morterete; un nioriero de hierro dé 14 put<ía-
das ; 7 carroñadas de hiei^h) • Ú\3 curen i>:.23. 
afustes de morteros; S74.50 bihis de cuñon; STOá" 
bombas y granadas ; 466 dé métralli • en car
tuchos dé cañoii 31 qUinlutes dé pólvora, y, 69 
á granel ; 4110 cariuchuStlé fiisil con b i l a , 
65 fusiles y 50 caxas de b:das di- fusil : 16 car
ros con otros muchos éfectiis—B i él castilU» de 
Medina-Sidoniá , éiilré oirás cosas, se han halla
do 7 5 § cartuchos dé fusil éinbUlad(»s. 

Diario mét'cántilde/ 22 — L is costonibres son más 
arregladas en los pueblos cuy.is moradores se em
plean en honestos y prov'cchosos lrab;iji>s, como 
muestran Olavíde , jovellimos , P:.ns '; como 
cantaron Teócrito , Tibulo y V"irgilioi L.'on y 
Melendéz ; y conio dice el lÜspíritu-Sanio en 
los príiverbibs. ' 

Conciso del 22—Cuando la éxtincioil de los 
Jesuítas , gritabarl estos qué el mundo sé arn. 
bnbn; el nuni lo d u r a y dnrar'i , y el pueblo 
sé dei3tín*an.\. Los reyes de varias n^icioili's d e . 
la Europa los extinguieron , y Giemeuie X I 7 
les dio él últiiito golpe cori su breve. Sea d i 
cho de paso , para que se se|)a, que. los sobera
nos pueden no solo refórm ir sino exliiiguir, sin , 
esperar concilio lú breve pontificio. Los reli~ 
giósos (no los frailes pues entre ambos hal mu
cha difeíeiicia) conocen los perjuicios dé qué un 
convento existente se apropiase ¡as rentas de 2 
ó 3 arruinados; qué slii conventos jjueiJe sui)-
sistir la religión • que éiii frailes puede admi-
instrarse el culto divinó : que en el día es in
dispensable la reforma de convenios, yá que no 
de frailes; y en suma, qUe los reügiosus son y. 
serán sieiripie venerados j pero los fxiUts.;; t, 

Abeja (spañohi »«/». I l - ^ E u ün dibnle nii/i-
tnr entre el general Teinh'cípie , el brigadier 
Matamoros, y el coronel Vlguttms se, trata d e , 
nuestros reveses, qiie Temblecpie atribuye á nO 
seguirse sus planes sapieiitísimos-, en que habla* 
bii tiel drte ihilitar éiilré b:ibilonios, egipcins y 
gHegos y romanos. Vigoteras , q;ie debe el gra
do de cOionel a su lió el JitnUro , sí'i saber 
nada de rililiciá , aplaude al general. Miitamo* 
ros se burla do la igiióráncia del uno ,y de \A 
chochez del otro, y tcnniíia •diciendo que es uñ 
dislíite querer que todo lo hagan los ejttraugeros, 

Ayuntamiento de Madrid 



1844 
y que hasta tanto que se vea en un hombre 
digno que la opinión pública señale el supre
mo mando militar , pa ra que así el soldado 
como el oficial sepa que el mérito tendrá su re
compensa , y el c ap r i cho , ignorancia •, pereza 
ó cobardía su cast igo, en vano es esperar vic
torias; pues nuestros generales viejos harto tie
nen que hacer con firmar representaciones en fa» 
vor del Sanio-oficia. 

N O T I C I A S . 

Coruña 1. ° (fe setiembre ^— Con fecha eri Rei -
Bosa 2 de agosto , da parte d brigadier Por-
lier al Sr. Mendizábal de haber atacado junto 
á esta ciudad un conVoi enemigo de 1500 hom
b r e s , de cuyas resultas quedaron en su podcí 
700 fanegas de trigo y cebada , galleta y aguar
diente , parte de lo cual arroj;iron al r i o ; per
diendo ademas de 250 á 300 hombres , a costa 
de 50 suyos solamente , y algunos caballos— 
Con fecha del 3 en San t ande r , le dice haber 
alcanzado al paso del rio Miera á los enemigos, 
que evacuaban la provincia , en numero de 3500 
al mando del general Mi)\iton ; á qu.ienes con 
2 9 hombres que llevaba cogió muciios eqnipa-
ges , carros de VÍVIM'ÜS y 8 cañones ; les causó 
la "pérdida de 100 hombres, y les retardó dos 
dias su marcha , á pesar de su superioridad— 
Con fecha del 1 2 , en Bilbao, participa que yen
do á Portugalete para operar de acuerdo con 
el Sr. Popham , supo en Castro que el enemigo 
Labia salido de esta villa para Vitoria, con 
tanta prisa que dexó sus cañones y efectos, 
y no pudo darles alcance — Con fecha del 15, 
en el mismo Bilbao, da parte de haberse pre
sentado el 13 de nuevo el general Rouget con 
3 § infantes y algunos caballos , por lo cual eva
cuó el pueblo; pero atacado al amanecer del 
14: por el Sr Porlier , unido con el Sr. Reno
vales, tuvo Rouget que retirarse precipitadamente 
á Zornoza y Diirango (R. 463) , y que abando
nar el pueblo. Dexaron muchos muertos y algu
nos prisioneros: y la división del Sr. Porliiír 
solo tuvo 5 muertos , y de 15 á 20 heridos. 
Los enemigos permaHecen en Durango con la 
fuerza de 5 9 hombres. ( Ex. Cor. de la Coruña.) 

León 7 de seífe/»&re—'El partidario Marcjuinez 
ha sido asesinado por un ordenanza suyo (dé los 
pasados) hallándose al frente del enemigo y al 
que se fugó el matador. (Cari, part.) 

Salamanca 8 de setiembre. Moi se ha insta
lado provisionalmente en esta la chancilleria de 
Valladolid, en las casas morada del Señor ca
pitán general Ga l luzo^ su presidente. (^Cart. 
parí.) 

Madrid 11 de setiembre. Confiamos que el 
gobierno tome eficaces disposiciones para impe
dir que la tranquilidad pública se altere baxo 
ningún pretexto. En los dias 8 y 9 estuvo pró
x ima á ser turbada , por haberse esparcido la 
voz de que iba' k instalarse el tribunal de la 
Inquisición , habiendo sorpreliendiiio al general 
España varios inquisidores. Por fortuna se di
sipó el nublado , cuyas consecuencias pudieran 
haber sido funestas. — En Guadalaxara y Al
calá s» ha visto cofit exlrañeza «u^ ios regu

lares de propia autoridad se hayan apoderado 
de sus conventos. {Cart. parí.) , 

Granada 18 de setiembre. Ayer por la tarde 
entraron aqiu las tropas del general Ballesteros, 
siguiendo hasta cerca de Guad ix el alcaijce á los 
enemigosD que han abandonado sus enfermos, y 
considerable número demuniciones, y Vi veres, con 
bastante artil lería. ,( Cor/, p a r í . ) 

P A R T E S TEi.Er.nAlprcos. 
Dia §é . — Desde las doce de ayer á las de hoi. 

Se continua trabajando en ta cortadura del Tro* 

cadera, i/ en demoler la batería de Puerto-realy 

la Blanca inmediata á la venta > llamada Rttfin, 

la primera y segunda avanzadas del arrecife , y 

el reducto de la Jalda del Cerro; y los ingleses 

siguen su trabajo eri .el del cerro de los Mártires. 

CAPITAimA DEL PUERTO. 
Din 93. Desile las 19 de ayer á las <le Uoi lian iiilrail» loa bu-

qnes siguientes : ile Boston b . araer. Corporal , cnn harina : di- Guer^ 

nesey b . ing-. Wasp , con papas: de San Martin y Villareal 3 mcoí 

pon. , con tablas y cal : de Gibraltar fr. esp. Sagunto, con vino: 

de ¡Malta é id. otra i n j . Warieta j con trigo .• de SaloH laúd esp.' 

S. Antonio , con papel y aguardiente: de id. otro iil. 9. Antoiiio , coa 

aguardiente y avellanar, j en 6 diás : DlCtíX'SVS PATRONES QUE 

LAS TROPAS FRANCESAS DEL PRÍMCIPADO SE HABÍAN REU

NIDO SOBae TOB.TOSA , Y I-AS ESPAñOLAS £ » EEU9 Y MOif 

LINS DQ R E Í . 

: Ci'lRTIÍ». 
Dia 22—• Parle de Sanidad: el. dia 21 fueron 

enterrados 8 cadi'iveres. 
Por oficio del secretario de Gracia y jaslicia que. 

daron enteradas las Cintes de haber tu Regencia 
mandado publicar en Madrid éoti la mayor solam. 
nidad la declaración que liíio el Congreso en fa. 
vor de aquel pueblo en la sesión de 28 de uguslq 
último. ( Fiase ) 

En contestación d u!í ojtcio éii ijiie et secretario 
de Gracia y Justicia preguntaba d¿ orden de la 
Regencia cual era el sueldo que debían tener los 
ttnnistros de la audieitcia de M.idrid, se declaró que 
ya estalxt señalado por una léi; í¡ saber : la de 
arreglo de tribunales , que se acababa de sancio. 
nar. 

Por el secretario de la Guerra se remitió un 
reglamento provisional pura la formación de una 
milicia urbana; y reclamando el Señor Giralda la 
necesidad de establecer la milicia nacional conforme 
á la Constitución j se inundó pasar el reglamento á 
esta comisión. 

La misma presentó ta formula de los títulos cons. 
tilucionales para los regentes y ministros de las uu. 
diencias , juzgados de primera instancia S(c. , y el. 
Señor presidente señaló el viernes para su discu. 
sion , á fin de que entretanto pudiesen examinarla 
los Señores diputudos que quisiesen, 

Oijeron las Cortes una exposición de Don Gines. 
Qitiulana; el cual, manij'estando cuan conveniente 
Seria se perpetuase en la plaza principal de todos 
los pueblos de la monarquía por medio de inscri. 
dones latinas y castellanas el grande acontecimien
to de haberse publicado en ella la Constitución , pre.. 
sentó una en ambos idiomis. - • 

^(Jonformiindo.ieJas Cortes con el dictamen de lc( 
wmision de Justicia , concedieron permiso á Doña 
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Manuela Ilarriagay Emparan ¡para énagenar unas 
Jincus vinculadas j subrogando oíros bienes, según 
había solicitado. 

A la comisión de Constitución pasó un ojicio del 
secretario de Gracia y Justicia , por el cual se par. 
iicipaba d las Cortes haber concedido la Regencia 
titulo de Castilla á Doña Gertrudis Colómbi, en 
atención á los méritos contraidos en Rusia por su 
padre Don Antonio , cónsul general de España en 
aquel imperio. < 

El Señor Morales Gallego presentó hoi la pro. 
posición que ofreció ayer, reducida á estos térmi-
nos: No debiendo el Congreso permitir que exis
tan testimonios que trasmitan á la posteridad la abo
minable conducta de los españoles desnaturalizados 
que han tomado las armas contra su patria , pido 
se diga á la Regencia que disponga ae quemen pú. 
blicamente las banderas del regimionto num. 1. ° de 
Juramentados , que sirve baxo las órdenes del gobier
no intruso: é igualmente que manifieste al duque 
de Ciudad.Rodrigo esta disposición , con el fin de 
dar una prueba publica del aprecio que merecen á 
la nación sus heroicos sacrificios en favor de ella , 
y la justa indignación con que ha mirado los ma
los hijos que han tenido el atrevimiento de hacer 
armas contra su valiente y victorioso exército. 

JLa comisión de Justicia , no pudiendo dur su dic. 
támen acerca de la reclamación del coronel Don 
Felipe La.corte ( R. anís. ) sobre infracción de 
Constitución , sin tener á la vista los autos forma
dos contra él, opinaba que se pidiesen al gobierno, 
con el solo objeto tí* examinar este punto. Asi se 
acordó. 

Se aprobó el dictcimen de la comisión de Pre. 
tnibs , la cual con respecto íi la solicitud dé Don 
Luis Liniers, ( sesión de 28 de agosto ultimo) 
era de opinión , que, meJiaute haberse hecho a(gu. 
has acusaciones contra su padre , se pidiese infor. 
me á la Regencia. 
• Pasáronse á la comisión de Arreglo de tribuna. 
le varias adiciones al proyecto de lei sobre este 
asunto; al nnsmo tiempo que no se admitió á dis
cusión la que hizo el Señor Arguelles , acerca de 
que ningún magislrado permaneciese mas de seis 
años en una uadiencia. 

-.- El Señor Mariinez ( Don José ) leyó una larga 
exposición , que sirvió como de preámbulo á las 
cuatro proposiciones siguientes : Primera: que lo re
suelto en los artículos 3.° y 4. ° del decreto de 
11 de lígósío , y el articulo 1. ° del que se ha 
aprobado últimamente; se extienda á todos los fun
cionarios públicos ó empleados , que habiendo reco. 
nocido- y servido al gobierno intruso emigraron 
después y fueron reintegrados , ascendidos ó so-
coridos. Segunda : que lo mismo se entienda coa 
aqiellos, que debiendo por razou de su destino se
guir al gobierno , no lo executaron , manteniéndose 
en el puis ocupado , aunque no hayan jurado , ser-
Tido iŜ c. Tercera: qiie los demás funcionarios ó em
pleados no comprehendidos en la proposición ante
cedente , que no juraron ni sirvieron , y se presenta. 
ron dos meses después de la instalación de las Cor
tes , ó permanecieron como particulares en el país 
ocupado, sean atendidos; siempre que de sus puri-
íicai'iones , hechas como corresponden , resultan 

Jiaber sido adictos á nuestra causa , sin haber pres. 
tado auxilios al enemigo. Cuarta : que estimándose 
iusiificii^ntes las purificaciones hechas hasta, el dia, 
se rectifiquen todjs ante las autoridades de los pue
blos de BU emigración , con audioncia de los sindi;. 
cós personcroi y de cualquiera otro que la pidiere , 'de. 
volviendo á la Regencia los expedientes, para que 

1845 
determine con arreglo á esta lei, ó copia testimonia-' 
da , si en ellos apareciere criminalidad de que debaa 
entender dichas autoridades. 

De resultas de la discusión que promovieron es. 
tas proposiciones, las retiró su autor ; pidiendo que 
las comisiones reunidas , en cuyo poder se halla.. 
ban , informasen sobre ellas. 

Con este motivo hizo et Señor Quintana la de que 
iodos los empleados , inclusos los diputados , que hu. 
biesen obedecido un solo dia á Murut , quedasen 
suspensos de sus destinos. 

Los Señores conde dif Toreno y Morales Galle. 
go se opusieron enérgicamente á esta proposición , 
notando la diferencia que hubia entre haber scrvi. 
do, y haber obedecido , hallándose en estd último 

•caso una gran parte de la nación. Por las razones 
de estos Señores diputadas , que manifestaron des: 
de luego no haberse aforlunadamenle huUadv en nin
guno de estos dos casos, retiró el Señor Quintana 
su proposición , y se levanió la sesión. 

Artículo comunicado. 
Señor Redactor : Habiendo Ifeido en el 

nüm. 465 de su periódico de V. que el 
Soldado despreciado , para convencer de la 
necesidad de una Constitución militar , pre
senta por prueba el haber quedado en tier
ra 14 oficiales de un regirnienLo, que em
barcado desde las 7 de la mañana en trans
portes ingleses dio la vela á fas 5 de la 
tarde; los 16 que nos hallamos en este ca
so debemos manifestarle que nos embar
camos con nuestras compañitis, v que á 
las 2^ de la tarde se nos hizo dtsembar-
cir para pasar revista de comisario en el 
muelle / y á las 4 percibir en trcrra el auxi
lio que habiamos solicitado para la navega
ción ; á cuya hora, y no á las 5 , dieron 
la vela los transportes; y a pesar de esto 
salimos en lanchas, desprovistos de todo , á 
alcanzarlos ; pefó convencidos de que nos era 
imposible, por ser el viento fresco y for
zar de vela aquellos , volvimos desde" la al
tura de Rota. 

Estamos satisfechos de que en la opinión 
publica tenemos á nuestro favor el mayor 
numero de votos , lo que favorece nuestra 
razón ; y ahora preguntamos á V. qué pe
na le impondrian á un tal calumniador, si
no lo despreciaran. Los oJíciaLes desgra
ciados. 

Articulo comunicado. 
Sr. Redactor : Cuando en el número 46'i de 

su periódico niauifesté mi estrañeza nt enten
der que el inmortal Woilitigtoa no liabia sabi
do .rt«¿¿«¿/crt?J2eH/e el levantamiento del sitio de 
Cáiliz á los 15 dias de acaecido , no fue nú 
ánimo acusar precisanieate al gobierno : antes 
.dixe coa claridad qiie la omisión podia hal)er 
estado de parte de sus agentes , que no liubie-
seii obedecido sus órdenes. Hui he leído el ar
ticulo comunicado, en ()Ufj se intenta dcscarg;tr 
de toda culpa al gobierno y á sus suballernps, 
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diciendo que aquel nunca se comunica direc
tamente con el Sr. duque de Ciudiid-Redrigo; 
sino que siempre lo hace por medio del Sr. eni-
baxador de Inglaterra: razón raui poderosa, pa
ra algunos ; pero que esta mui lejos de satisñi-
cerme,corao se intenta en el citado artículo. 
¿ Comunicó el gobierno con la actividad posi
ble tan importante noticia k las autoridades es
pañolas de Madrid ? ¿Qué dia recibieron estas 
la agradable nueva? ¿ Debieron y pudieron co
municarla al lord Wellington antes del dia 8 
del corriente? Mientras no se conteste á estas 
preguntas , siempre podré sospechar ([ue ha ha
bido en las autoridades españolas alguna omi
sión y descuido. Setiembre 22—M 

Articulo comunicado. 
Acabo de leer en el Redactor general núm. 458 

un artículo comunicado , en que se pre
tende que si las Cortes hubieran puesto á la 
cabeza de la Regencia una persona real , Ale-
xandro 1.® hubiera tratado con el gobierno ex
clusivamente , y la nación hubiera perdido gran 
"parte de la consideración que este reconocimien
to va á darnos entre las potencias de Europa. 
¡ Raro talento debej tener el autor del artícido, 
y mui peregrina debe ser su instrucción ! ¡Con 
que porque todas las naciones europeas , y las 
que no lo son , traten exclusivamente con el go
bierno ingles sobre guerra, sobre paz , sobre 
alianzas, la nación inglesa no gozará de gran 
consideración; y ahora que tiene á la cabeza 
príncipe-regente merecerá menos aprecio que 
la española! ¿ Y el em|>erador de Rusia no em
pieza reconociendo á Fernando V i l , aunque au
sente, como reconoce á las Cortos y á la Gons-r 
titucion? ¡Conque si estuviera presente, y Alexaa-
dro tratase, como trataría, con él exclusivamente 
con arreglo á la Constitución, la nación perdería 
gran parte de la consideración que ahora se le tri-
butfí! En cualquiera monarquía constifucionalj sí"a 
el reí, sea persona realxegínte, con quien tmten ios 
otros gobiernos, no degrada la maircstad nacional: 
la engrandece. El^Ttaíor del articulo detesta con 
razón las ideas serviles; pero no debiera olvi
dar cuan peligrosos é injustos son en política 
los extremos ; y que por haber soñado nuestros 
vecinos y enemigos en república , no hicieron 
•mMS que irritar las pasiones feroces de tantos 
reptiles, que después devoraron toda la Francia, 
y la pusieron en manos del tirano que la go
bierna con vara de hierro. Pudiera tandjien re
cordar al autor que no ha muchos añas que 
Alexandro tuvo reparo de tr.itar con hi nación 
española ; porque no creía bien estable su go
bierno : y ciertamente no hubiera reparado en 
tratar coa persona real que se hubiese hallado 
al frente. —S. R. , : • , < 

Artículo comunicado, 

Señor Redactor General : Mui Señor mío : Al 
mismo tiempo que he visto con placer la determina'. 
tlon dt! augusto Congreso , de que sean separudos 
todos los empleados que hubieren estado al servicio 

del gobierno intruso , veo qué para quitar lóS graiia 
des gravámenes a los pueblos y erario publico no 
se ha tomado uua medida cual nos indica la mismsi 
Constitución. Nos dice en el tít. 7. ° cap. único 
art. 354 que no habrá mas aduanas que las de los 
puertos de mar y- fronteras. |¡ Y cuando se nos pre
sentara, mejor ocasión que la presente para poner en 
planta una determinación tan sabia y justa ? Creo 
que nunca. También seria mui del caso que para 
no gravar la nación con nuevos empleados se eneabe-
cen los pueblos, y que olviden los españoles los 
nombres de alcabala , millones, sisas , viento &c. &Ci 
contribuyendo con lo que impusieren los ayuntamien
tos constitucionales , é interviniendo las diputacio
nes provinciales , siempre que hubiese algún quejoso. 
Sé mui bien que algunos dirán que al gobierno se 
le quita la mas alhagüeña de sus atribuciones 5 
cual es, la de dar tantos destinos; y que alguno 
que otro , mal hallado con las reformas , gritara que 
perecerán los empleados. ¿ Y cual es mejor ? ¿que 
perezcan los empleados, ó que sufra la nación ei 
inmenso peso que hasta aquí ? Es menester ser muí 
ignorante 6 malvado para no conocerlo. En hora 
buena , que después de hechas las reformas j si que
dase algún sobrante de empleados, y hubiesen'hecho 
buenos servicios , que se les jubile ; mas no nos ven-. 
gán con aquello de ¿ qué se hará de la turba multa y 
de las fábricas costosas de la Plabana , Sevilla &c. ? 
Es bien claro : con los primeros despedirlos ó jubi
larlos, y con las otras pagar á los acreedores del 
Estado. Queda de V. S, S. —A. O. 

C A L L E ANCHA. 

Dícese que el Segundo y Te rce r exer-» 
cito han avanzado , y que el general Ello 
se halla en San Clemente. - ^ Con referen
cia á cartas de la Coruña del 4 se asegu^ 
ra que la retirada que se ha dicho veri
fico el Sexto exército cuando apareció Foy 
sobre Valladolid ( R. 4 5 4 ) estuvo mui le
jos de ser en buen orden: parece que á 
la sazón^ hallándose el general Santocilíles 
en cama^ hab ia contestaciones acerca del 
mando entre los Sres. Beveder y Cabre
ra. — Acaba de llegar la noticia de haber 
reconocido ya al legítimo gobierno casi to
da la provincia de Caracas. La familia del 
marques del T o r o se hallaba presa ; y M i 
randa quedaba encerrado por las tropas de 
Monteverde en la capital Caracas. De to
dos los puertos de la costa caraqueña ha
bían salido ya buques para la H a b a n a , Ve-
racíuz y España con registros de comerció, 

T E A T R O . 

El' que la hace que Id pague, (saínete)—Lo 

que puede -un empleo, (comedía en 3 actos.)— 

Tonadilla, {k tres.)—3Ianc/iegas , (á cuatro.)— 

A las fi. 

Imprenta del Estado-mai/or-general. 

Ayuntamiento de Madrid 




